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DEMANDA DE AMPARO. TÉRMINO PARA PROMOVERLA CUANDO DE SU CONTENIDO SE 
ADVIERTEN MANIFESTACIONES EXPRESAS DE DIVERSAS FECHAS EN QUE SE TUVO 
CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. El artículo 21 de la Ley de Amparo establece tres 
momentos a partir de los cuales puede computarse el plazo de quince días para la 
promoción del juicio de garantías, los cuales se cuentan a partir del día siguiente que: a) 
Surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o 
acuerdo que reclame; b) El quejoso haya tenido conocimiento de él o de sus actos de 
ejecución; o, c) El quejoso se haya ostentado sabedor de los referidos actos. Así, la 
esencia del citado artículo se sustenta en el conocimiento del acto reclamado. Por tanto, 
si en una demanda de amparo el quejoso señala diversas fechas que pueden 
considerarse como aquella en la que conoció los actos reclamados, el juzgador debe 
justipreciar el contenido de la demanda y, en su caso, de las constancias que la 
acompañan para determinar la data en la cual el promovente tuvo realmente 
conocimiento pleno de aquéllos, tanto del acto mismo como de las autoridades que lo 
hubieren ordenado y ejecutado para poder llamarlas a juicio y, a partir de ahí, realizar el 
cómputo para la interposición del escrito inicial. 

    NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

   

Amparo en revisión 341/2011. Centro de Estudios e Investigaciones Transdisciplinarias, S.C. 
1o. de septiembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos 
Ruvalcaba. Secretario: Ricardo Trejo Serrano. 
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ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, interpretado de manera sistemática con el artículo 1o. de la Ley 
Fundamental, en su texto reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, establece el 
derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, que se integra a su vez por 
los principios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido 
jurisprudencialmente la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su índice, de rubro: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL 
RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN 
ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.". Sin embargo, dicho derecho fundamental 
previsto como el género de acceso a la impartición de justicia, se encuentra detallado a 
su vez por diversas especies de garantías o mecanismos tendentes a hacer efectiva su 
protección, cuya fuente se encuentra en el derecho internacional, y que consisten en las 
garantías judiciales y de protección efectiva previstas respectivamente en los artículos 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la 
ciudad de San José de Costa Rica el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, cuyo decreto promulgatorio se publicó el siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno en el Diario Oficial de la Federación. Las garantías mencionadas subyacen 
en el derecho fundamental de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucional, 
y detallan sus alcances en cuanto establecen lo siguiente: 1. El derecho de toda persona 
a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter; 2. La existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen 
derechos fundamentales; 3. El requisito de que sea la autoridad competente prevista por 
el respectivo sistema legal quien decida sobre los derechos de toda persona que lo 
interponga; 4. El desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; y, 5. El cumplimiento, 
por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente 
el recurso. Por tanto, atento al nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido a 
virtud de las reformas que en materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución  



 

 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, se estima que el artículo 17 
constitucional establece como género el derecho fundamental de acceso a la justicia 
con los principios que se derivan de ese propio precepto (justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita), mientras que los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, prevén garantías o mecanismos que como 
especies de aquél subyacen en el precepto constitucional citado, de tal manera que no 
constituyen cuestiones distintas o accesorias a esa prerrogativa fundamental, sino que 
tienden más bien a especificar y a hacer efectivo el derecho mencionado, debiendo 
interpretarse la totalidad de dichos preceptos de modo sistemático, a fin de hacer valer 
para los gobernados, atento al principio pro homine o pro personae, la interpretación más 
favorable que les permita el más amplio acceso a la impartición de justicia. 

   

 

  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

   

Amparo directo 31/2012. Inmobiliaria Cinerest, S.A. de C.V. 11 de abril de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretario: Alejandro 
Andraca Carrera. 

Amparo directo 68/2012. Jaime Carriles Medina. 18 de abril de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Angélica Torres Fuentes. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 192/2007 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 
2007, página 209. 
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ACLARACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO QUE RECAE A LA PROMOCIÓN DEL 
QUEJOSO PRESENTADA ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO CONCEDIDO PARA HACERLA, 
PERO SIN CUMPLIR CON LAS PREVENCIONES IMPUESTAS, DEBE NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE. Cuando la quejosa presenta su escrito de aclaración de demanda de 
amparo en el primero o segundo de los tres días que integran el plazo previsto en el 
artículo 146 de la Ley de Amparo, pero sin cumplir con las prevenciones impuestas, el juez 
de distrito debe emitir un acuerdo en el que determine que no las acató, señalando las 
omisiones en que incurrió para darle oportunidad de subsanarlas dentro del mismo 
término, el cual se interrumpe con la presentación del ocurso aclaratorio, y se reanuda al 
día siguiente al en que surta efectos la notificación de ese auto, la cual debe realizarse 
personalmente, conforme al primer párrafo del artículo 30 de la ley de la materia, con el 
fin de asegurar el conocimiento fehaciente y oportuno de dichas razones por el 
agraviado y evitar que se vuelva nugatorio su derecho a subsanar las deficiencias 
detectadas cuando aún está en tiempo para hacerlo. 

   

Contradicción de tesis 411/2011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 22 de febrero de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos respecto del fondo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 

Tesis de jurisprudencia 39/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintinueve de febrero de dos mil doce. 
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ACLARACIÓN DE SENTENCIA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA IMPROCEDENTE O 
INFUNDADA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SALVO QUE LA IMPROCEDENCIA 
OBEDEZCA A LA EXTEMPORANEIDAD DE LA SOLICITUD RESPECTIVA. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado que las resoluciones pronunciadas en aclaración de 
sentencia, en sentido positivo o negativo, son parte integrante de ésta. En ese tenor, la 
resolución que declara improcedente o infundada dicha aclaración debe impugnarse 
mediante el juicio de amparo directo, salvo cuando la improcedencia obedezca a la 
extemporaneidad de la petición respectiva. Lo anterior se robustece si se considera que 
una interpretación contraria traería como consecuencia una pluralidad de procesos que 
complica la impartición de justicia pronta y expedita, e incluso podría dejar en estado de 
indefensión a las partes. 

   

   

Contradicción de tesis 105/2011. Suscitada entre el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito. 25 de enero de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos en cuanto a la competencia. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 

Tesis de jurisprudencia 28/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
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CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS. LOS JUECES DEL ESTADO 
MEXICANO, COMO ÓRGANOS AUTORIZADOS PARA EFECTUARLO, AL INAPLICAR LAS 
NORMAS CONTRARIAS A LOS DERECHOS HUMANOS NO PUEDEN HACER UNA DECLARACIÓN 
DE INVALIDEZ DE DICHAS DISPOSICIONES. Los Jueces del Estado Mexicano en los asuntos 
de su competencia, deben inaplicar las normas contrarias a los derechos humanos 
garantizados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y/o tratados 
internacionales de los que aquél sea parte, sin hacer una declaración de invalidez de 
dichas disposiciones, como órganos autorizados para efectuar el control difuso de la 
constitucionalidad de normas generales, conforme al decreto por el que se modifica la 
denominación del capítulo I del título primero y reforma diversos artículos de la 
Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, específicamente el artículo 1o., párrafos segundo y tercero, y en observancia al 
principio de supremacía constitucional previsto en los diversos 15, 29, párrafo último, 40, 41, 
párrafo primero y 133 constitucionales. 

   

 QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 

   

Amparo en revisión 641/2011. Julián Eduardo Reyes Barraza. 12 de enero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Farías Gasca. Secretario: Mario Hazael Romero 
Mejía. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

[J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1; Pág. 654 

   

  

COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, 
INCLUYENDO LAS PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN O A 
CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL. La ratio legis del 
artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, apunta a que el tribunal de amparo, mediante la expedición de copias 
certificadas, debe abrir las actuaciones a las partes en igualdad de condiciones y con el 
fin de que participen activamente en la formación del litigio de manera informada y 
objetiva. En este sentido, la expresión "constancia o documento que obre en autos" 
contenida en el artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, no debe 
limitarse a los legajos que se formen con motivo del juicio de amparo, sino que puede 
hacerse extensiva a los autos del juicio natural, al toca de apelación y a cualquier otro 
cuaderno proveniente de algún proceso jurisdiccional que fuere remitido al tribunal de 
amparo para la sustanciación del juicio; es decir, el significado de la norma debe 
extenderse a cualquier acto jurídico consignado a lo largo del iter procesal del juicio de 
amparo, incluyendo todos sus recursos e incidencias. Por lo anterior, el tribunal de amparo 
debe expedir, a solicitud de las partes, copias certificadas de cualquier documento o 
constancia contenida en cualquiera de los cuadernos referidos, con independencia de 
que no haya ordenado formalmente que tales documentos se integren al expediente de 
amparo, ni se hayan cosido, foliado, rubricado y sellado. La única restricción que se 
advierte en la norma referida consiste en que no se pueden expedir copias certificadas 
de aquellos documentos que no formen parte de los autos, por no haber sido ordenada 
su inclusión por alguna autoridad jurisdiccional. Ello, porque las constancias y demás 
documentos que obren en autos son un reflejo material de determinados actos jurídicos, 
por lo que debe tomarse en cuenta el respaldo institucional indispensable y consustancial 
en ellos, que viene a ser la orden de alguna autoridad jurisdiccional. 

  Contradicción de tesis 264/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Segundo en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Roberto Lara Chagoyán. 

Tesis de jurisprudencia 14/2011 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil once. 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN 
POR ESCRITO DIRIGIDO A AUTORIDAD DISTINTA DE LA RESPONSABLE NO INTERRUMPE EL 
TÉRMINO PARA SU PROMOCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). El artículo 165 
de la Ley de Amparo establece que la presentación de la demanda en forma directa, 
ante autoridad distinta de la responsable no interrumpirá los términos a que se refieren los 
artículos 21 y 22 de esa ley. Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo General 
Conjunto Número 12/2010-II relativo a la creación de la Oficialía de Partes Común de los 
órganos del Poder Judicial del Estado, que emitieron los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, del Estado de Nuevo León, aquel supuesto legal se 
actualiza cuando la demanda de amparo se presenta ante la oficialía de partes común 
que funge como auxiliar en la recepción de documentos de la autoridad responsable, a 
través de un escrito dirigido a una autoridad distinta. Lo anterior, porque de conformidad 
con dicho acuerdo plenario, la función de la oficialía de partes común se limita a recibir el 
escrito o documento de que se trate y remitirlo a la autoridad a la que se dirija, sin emitir 
juicios previos de valor en relación con su competencia; es decir, únicamente funge 
como órgano de recepción de aquella autoridad a la que se dirige cada escrito en lo 
particular, lo que implica que si la demanda de amparo directo se presenta ante la 
referida oficialía de partes común a través de un escrito dirigido a una autoridad que no 
fue la que emitió el acto reclamado, equivale a su representación directa ante autoridad 
distinta a la responsable, aun cuando se haga por conducto del mencionado órgano de 
recepción común, ya que éste no puede a su libre arbitrio, enviar el escrito a la autoridad 
que considere correcta o competente. 

   

 

  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

   

Reclamación 26/2011. Roberto Garza Vogel. 25 de noviembre de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: Arturo Ramírez Pérez. Secretaria: Abigail Cháidez Madrigal. 
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. EL ARTÍCULO 39, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN 
DETERMINADO SUPUESTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE ACCESO EFECTIVO A LOS MEDIOS DE 
DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, POR LO QUE DEBE SER DESAPLICADO. El ordenamiento jurídico mexicano, con el 
objeto de implementar el acceso efectivo a los medios de defensa que garanticen el 
derecho humano de protección judicial, en el artículo 39 del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en principio prevé la posibilidad de que 
los gobernados puedan tener acceso efectivo al juicio de nulidad regulado en la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al establecer un horario extendido 
de las 15:31 a las 24:00 horas, a fin de que la presentación de promociones que venzan el 
mismo día en que se haga uso del Sistema Automático de Recepción de Oficialías de 
Partes, puedan ser depositadas hasta las veinticuatro horas. Dicha porción normativa 
tiende a asegurar la denominada "accesibilidad del recurso", que es una de las medidas 
tendientes a garantizar el derecho humano de protección judicial en cuestión, que 
tutelan en forma esencialmente concordante los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, así como 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, en el párrafo segundo del citado numeral 39 se 
prevé una consecuencia jurídica que vulnera el acceso efectivo a los medios de defensa, 
ya que cuando se trata de promociones distintas a las señaladas, esto es, que no sean de 
término o que no venzan en el día que se haga uso del mencionado sistema, se tendrán 
por no presentadas; ello porque la medida resulta excesiva en razón de que el plazo de 
presentación de promoción con vencimiento, dentro de las que puede incluirse una 
demanda de nulidad, debe observarse estrictamente, al constituir un supuesto que 
delimita el tiempo en que el gobernado puede válidamente ejercer esa acción o 
derecho, por lo que también implica la obligación de la Sala responsable de respetarlo y 
no limitarlo o restringirlo, a través de un sistema automatizado cuya finalidad es otorgar un 
beneficio a los gobernados al permitir la presentación de las promociones en el día de su 
vencimiento dentro del horario extendido, pero que se revierte en contra de éstos si con 
posterioridad la Sala determina que ése no era el último día del plazo, y ya para entonces 
no se da oportunidad al promovente de subsanar su equivocación. Ello es así, porque aun 
cuando se prevea la posibilidad de que en caso de que se presenten promociones que 
no son de vencimiento mediante el Sistema Automatizado de Recepción de Oficialías de 
Partes, puedan presentarse en el horario normal; ello no subsana la vulneración al acceso 
efectivo a los medios de defensa advertida, ya que de conformidad con el mecanismo 
de presentación de las promociones a través del mencionado sistema, no existe la  



 

 

posibilidad de conocer de manera inmediata por el particular que la promoción será con 
posterioridad desechada por no ser considerada una promoción de término, al haberse 
presentado no en el último día de su vencimiento, sino en uno anterior a éste, debido al 
error en el cómputo realizado por el promovente, que no lo conocerá de inmediato sino 
hasta que su promoción sea desechada o se tenga por no interpuesta con posterioridad, 
lo que materialmente le impide poder presentarla de manera oportuna en el horario 
normal, en virtud de que el mecanismo opera de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 del citado reglamento, es decir, por medio de depósito impersonal a través de 
un buzón, cuyo recibo provisional es canjeable al día hábil siguiente en sede 
administrativa, pero que en el ámbito jurisdiccional la promoción es acordada varios días 
después de cuando es depositada. Motivo por el cual en un supuesto así, en ejercicio del 
control de convencionalidad ex officio, debe ordenarse a la Sala responsable que 
desaplique el segundo párrafo del artículo 39 del reglamento invocado, al efectuar su 
interpretación que más beneficia a la parte quejosa en relación con la tutela del derecho 
humano de protección judicial, en aplicación del principio pro personae o pro homine 
que se contiene en el artículo 1o. constitucional. 

   

 

  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

   

Amparo directo 74/2012. Instalaciones Inmobiliarias de Puebla, S.A. de C.V. 11 de abril de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: María Elena 
Gómez Aguirre. 
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DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
ALGUNOS CAUSANTES, POR SU ACTIVIDAD, RECIBAN DEPÓSITOS EN EFECTIVO EN DIFERENTES 
CUENTAS DE LAS QUE SEAN TITULARES EN DIVERSAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DURANTE 
UN MES, INFERIORES A $25,000.00 EN CADA UNA DE ELLAS, PERO QUE CONSIDERADAS EN SU 
CONJUNTO SUPEREN ESA CANTIDAD (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009). El artículo 2, fracción III, de 
la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, en su texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, adminiculado con el 
artículo 1 de la propia ley impone la obligación de pagar el citado tributo por los 
depósitos que excedan de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), considerando 
todas las cuentas de las que el contribuyente sea titular en una misma institución del 
sistema financiero. De lo anterior se obtiene que el supuesto normativo es aplicable a 
todos los contribuyentes, por igual, pues los particulares que por el tipo de actividad 
comercial o empresarial que realicen manejen depósitos de cantidades superiores al 
monto precisado en dicha norma pagarán el impuesto, independientemente del número 
de cuentas de las que sean titulares en una o varias instituciones del sistema financiero, en 
tanto que quienes los realicen en cantidades inferiores estarán exentos. Por otra parte, si 
bien es cierto que algunos causantes, por su actividad, pueden recibir depósitos en 
efectivo en diferentes cuentas de las que sean titulares en diversas instituciones financieras 
durante un mes, inferiores a la señalada cantidad, en cada una de ellas, pero que 
consideradas en su conjunto la superen, con lo cual podrán ubicarse en el supuesto de 
exención previsto en el artículo 2, fracción II, de la mencionada ley, también lo es que esa 
circunstancia no implica que el precepto inicialmente señalado viole la garantía de 
equidad tributaria, pues ello dependería de situaciones particulares, mas no del trato 
diferenciado que da. 

   

  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 Amparo en revisión 74/2012. Centro de Distribución Oriente, S.A. de C.V. y otras. 31 de 
enero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Andrea Zambrana Castañeda. Secretaria: 
Mirna Pérez Hernández. 
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DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL EXENTAR DEL PAGO DEL TRIBUTO A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, POR LOS 
DEPÓSITOS EN EFECTIVO EN CUENTAS PROPIAS ABIERTAS CON MOTIVO DE LOS CRÉDITOS 
QUE LES HAYAN SIDO OTORGADOS POR INSTITUCIONES FINANCIERAS, HASTA POR EL MONTO 
DE LO ADEUDADO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009). 
Si bien es cierto que existe un trato diferenciado entre los contribuyentes que realicen 
depósitos en efectivo superiores a $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), en una 
cuenta de la que sean titulares, conforme a la fracción III del artículo 2 de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009 y quienes rebasen ese monto en 
cuentas propias abiertas con motivo de un crédito que deben pagar a una institución 
financiera, en términos de la fracción VI del citado precepto, en vigor hasta el 30 de junio 
de 2010 pues los primeros deben cubrir el tributo y los segundos estarán exentos por los 
depósitos en efectivo que realicen hasta por el monto adeudado, tal distinción tiene una 
justificación objetiva y razonable. En efecto, del proceso legislativo del que derivó el 
mencionado ordenamiento se advierte que el legislador, preocupado por evitar impactos 
no deseados de dicho gravamen, estableció una exención para aquellos contribuyentes 
que tienen necesidad de contratar créditos con las instituciones financieras y que deben 
ser cubiertos mediante depósitos en efectivo en las cuentas abiertas para ese fin, 
evitando así que dichas personas vean incrementado el costo del crédito en cuestión. De 
ahí que la exención que contempla la citada porción normativa, esté limitada al monto 
de lo adeudado, con lo que se cumple el objetivo planteado por el creador de la norma 
y, por tanto, no viola la garantía de equidad tributaria. 

   

 

  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

   

Amparo en revisión 74/2012. Centro de Distribución Oriente, S.A. de C.V. y otras. 31 de 
enero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Andrea Zambrana Castañeda. Secretaria: 
Mirna Pérez Hernández. 
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DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. SE VULNERA SI EN LA CUANTIFICACIÓN DE 
QUINQUENIOS A FAVOR DE UN EMPLEADO AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
OAXACA SE APLICA LA CONVERSIÓN CONTENIDA EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE JUNIO DE 1992, POR EL QUE SE CREÓ LA NUEVA 
UNIDAD DEL SISTEMA MONETARIO NACIONAL. Si la autoridad laboral, al cuantificar una 
condena relativa al pago de quinquenios a favor de un empleado al servicio del Estado 
de Oaxaca, aplica la conversión contenida en el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de junio de 1992, ello resulta incompatible con el derecho a la 
protección a la dignidad humana previsto en el artículo 11.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, debido a que la cantidad irrisoria obtenida de tal 
conversión tiene un minúsculo valor adquisitivo y no estimula la permanencia en el 
empleo, que es la finalidad que persiguen tales quinquenios; de ahí que la Junta debió 
actualizar automáticamente tal monto, precisamente por ser la interpretación más 
favorable a ese derecho humano, la cual está autorizada por el artículo 1o., párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

   

 

  TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 

   

Amparo directo 813/2011. Luz Adriana Toro Rodríguez. 6 de marzo de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime Allier Campuzano. Secretaria: Sylvia Adriana Sarmiento Jiménez. 

 

 

 

 

 

 



 

 

[TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2; Pág. 1861 

   

DERECHO HUMANO DE PETICIÓN RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL. EL 
ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER EN SU PRIMER PÁRRAFO EL 
TÉRMINO DE TRES MESES PARA QUE LAS AUTORIDADES FISCALES DEN RESPUESTA A LAS 
INSTANCIAS O PETICIONES QUE LES FORMULEN LOS CONTRIBUYENTES, Y ESTABLECER COMO 
CONSECUENCIA DEL SILENCIO DE LA AUTORIDAD LA FIGURA DE LA NEGATIVA FICTA, NO 
VULNERA LA CITADA PRERROGATIVA FUNDAMENTAL. De los lineamientos establecidos por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis P. LXIX/2011(9a.) y P. 
LXVII/2011(9a.), de rubros: "PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS." y "CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.", se desprende, en lo conducente, que a fin de adecuar el control 
de convencionalidad ex officio al modelo de control de constitucionalidad existente en 
nuestro país, debe procederse en primer orden a realizar una interpretación conforme de 
la norma que se señala violatoria de derechos humanos, teniendo además en 
consideración lo establecido por el artículo 133 de la Ley Fundamental. Por tanto, al 
efectuar el control de constitucionalidad a fin de determinar si el artículo 37, primer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, es violatorio del derecho humano de 
petición, es necesario tomarse en cuenta que el artículo 8o. de la Constitución Federal, 
que reconoce este último, no prevé un plazo específico para que las autoridades den 
respuesta a las peticiones que les formulen los particulares, pues exclusivamente alude a 
que ello deberá hacerse del conocimiento del solicitante en un breve término, y debe 
concluirse en primer orden que no existe sustento jurídico para determinar que la sola 
existencia de un plazo en particular en una norma secundaria, pueda considerarse por sí 
misma como violatoria del derecho humano en cuestión. De igual modo, del citado 
primer párrafo del artículo 37 del Código Tributario Federal, se advierte que dicha porción 
normativa no se limita a establecer el término de tres meses para que las autoridades 
fiscales den respuesta a las instancias o peticiones que les formulen los particulares, sino 
que además prevé una consecuencia jurídica para el supuesto consistente en que la 
autoridad no efectúe pronunciamiento alguno sobre la solicitud planteada, que es la 
configuración de la negativa ficta, lo que implica que el silencio de la autoridad fiscal 
ante una instancia o petición formulada por el contribuyente, extendido 
ininterrumpidamente durante el mencionado término de tres meses, genera la presunción 
legal de que resolvió en contra de los intereses del peticionario, circunstancia que da 
lugar al derecho procesal de interponer los medios de defensa pertinentes contra esa 
negativa tácita, o bien, a esperar a que la autoridad dicte la resolución respectiva. Así, el 
término previsto en el primer párrafo del artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, al 
vincularse con la figura de la negativa ficta en caso de silencio de la autoridad, permite  



 

 

garantizar una definición al particular sobre la petición formulada, ya sea mediante una 
respuesta en forma expresa, o bien implícitamente, lo que se traduce además en 
brindarle certeza sobre la existencia de un límite temporal tras el cual estará en aptitud de 
hacer valer los medios de defensa procedentes en relación con el fondo de lo solicitado, 
pues con tal figura ficta se determina también la litis sobre la que, eventualmente, versará 
el medio de defensa que, de estimarlo conveniente, haga valer el particular. 
Consecuentemente, atendiendo a las dos consideraciones destacadas, y en ejercicio del 
control de constitucionalidad inicialmente referido, debe concluirse que con el contenido 
de la porción normativa de mérito no se genera afectación al derecho de petición 
reconocido en el artículo 8o. constitucional, y que el correspondiente problema jurídico se 
solventa con el examen efectuado con base en la interpretación conforme de aquélla. 

   

 

  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

   

Amparo en revisión 33/2012. Administrador Local de Auditoría Fiscal de Puebla Norte. 23 
de marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. 
Secretario: Salvador Alejandro Lobato Rodríguez. 

Nota: Las tesis P. LXIX/2011 (9a.) y P. LXVII/2011 (9a.) citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 1, 
diciembre de 2011, páginas 552 y 535, respectivamente. 
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DERECHO POR LA OBTENCIÓN DE LICENCIA, PERMISO O AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA Y 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE BAJA GRADUACIÓN EN RESTAURANTE. EL 
ARTÍCULO 52, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, QUE PREVÉ SU PAGO CONFORME A UNA TARIFA 
ENTRE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, SIN ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINARLA, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El principio de legalidad tributaria exige 
que toda contribución, incluyendo sus elementos esenciales, como son sujeto, objeto, 
procedimiento para el cálculo de la base, tasa o tarifa, forma y época de pago, deban 
establecerse en una ley emanada de la respectiva Legislatura. En ese aspecto, el aludido 
artículo 52, fracción III, viola tal principio, porque no obstante señalar que el derecho por 
la obtención de licencia, permiso o autorización para la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas de baja graduación en restaurante, se pagará conforme a una tarifa de 
$4,963.00 a $9,385.00, no establece procedimiento alguno que genere certidumbre para 
determinarla, pues al preverla únicamente entre un mínimo y un máximo, no podría 
cuantificarse monetariamente por la autoridad o por el contribuyente el monto a pagar 
por la actividad desplegada, que sólo puede fijarse en ley. 

   

 

  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

   

Amparo en revisión 512/2011. María Bernardet Flores Nájar. Unanimidad de votos. 19 de 
enero de 2012. Ponente: Hugo Gómez Ávila. Secretario: José Luis Vázquez López. 
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DERECHOS HUMANOS. SU ESTUDIO A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. 
CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 
2011, NO IMPLICA NECESARIAMENTE QUE SE ACUDA A LOS PREVISTOS EN INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES, SI RESULTA SUFICIENTE LA PREVISIÓN QUE SOBRE ÉSTOS CONTENGA LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Conforme a lo previsto en 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en atención 
al principio pro persona, no resulta necesario considerar el contenido de tratados o 
instrumentos internacionales que formen parte de nuestro orden jurídico, si es suficiente la 
previsión que sobre los derechos humanos que se estiman vulnerados, dispone la 
Constitución General de la República y, por tanto, basta el estudio que se realice del 
precepto constitucional que lo prevea, para determinar la constitucionalidad o no, del 
acto que se reclama. 

   

Amparo en revisión 781/2011. María Monarca Lázaro y otra. 14 de marzo de 2012. Cinco 
votos; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Erika Francesca Luce 
Carral. 
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DERECHOS POR SERVICIOS. EFECTOS QUE PRODUCE LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY QUE PREVÉ EL MECANISMO DE CÁLCULO DE LA TASA 
QUE FIJA EL PAGO DE AQUÉLLOS. Por regla general, la concesión del amparo respecto de 
una ley fiscal tiene como efecto que no se aplique al quejoso el precepto declarado 
inconstitucional, y que se le restituyan las cantidades enteradas. Ahora bien, atento al 
criterio sustentado por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia P./J. 62/98, de rubro: "CONTRIBUCIONES. EFECTOS QUE PRODUCE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA NORMA TRIBUTARIA.", se concluye 
que cuando en la ley se prevea un vicio subsanable en el mecanismo de cálculo de la 
tasa a pagar por concepto de derechos por servicios, el efecto del amparo no puede 
traducirse en liberar al contribuyente de la totalidad del pago del derecho por el servicio 
proporcionado por el Estado, en virtud de que para respetar los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario que todos los individuos contribuyan 
al gasto público en la medida de su capacidad contributiva. Consecuentemente, 
cuando la disposición declarada inconstitucional fija derechos por registro de 
documentos a partir de un porcentaje sobre el valor de la operación comercial que les 
dio origen, pero previendo también una cantidad fija mínima a pagar, la restitución en el 
goce de la garantía individual violada sólo implica que el quejoso deje de pagar la tarifa 
porcentual, pero sin relevarlo de la obligación de enterar dicha cuota fija mínima, ya que 
esta suma es igual para todos los contribuyentes sin considerar el tipo de operación 
contenida en el documento a registrar, con lo cual se respeta el criterio del Tribunal Pleno 
plasmado en la jurisprudencia P./J. 121/2007, de rubro: "SERVICIOS REGISTRALES. LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES QUE ESTABLECEN LAS TARIFAS RESPECTIVAS PARA EL PAGO DE 
DERECHOS, SOBRE EL MONTO DEL VALOR DE LA OPERACIÓN QUE DA LUGAR A LA 
INSCRIPCIÓN, VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA.". 

   

Contradicción de tesis 436/2011. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 22 de febrero de 
2012. Cinco votos; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 29/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del catorce de marzo de dos mil doce. 



 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 62/98 y P./J. 121/2007 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, 
noviembre de 1998, página 11 y Tomo XXVII, enero de 2008, página 2099, 
respectivamente. 
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DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. LA POTESTAD DE SU EJERCICIO NO PUEDE ENTENDERSE 
EN EL SENTIDO DE PERFECCIONAR LAS PRUEBAS DEFICIENTEMENTE APORTADAS, O SUPLIR A 
LAS PARTES EN SU OFRECIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Si bien es 
cierto que los juzgadores tienen la potestad de acordar la exhibición de cualquier 
documento que tenga relación con los hechos controvertidos, o de ordenar la práctica 
de cualquier diligencia para un mejor conocimiento de éstos, también lo es que esa 
facultad no puede entenderse en el sentido de eximir a las partes de su obligación de 
exhibir pruebas a fin de demostrar sus pretensiones, ni mucho menos de perfeccionar las 
deficientemente aportadas, sino que tal facultad se refiere a que pueden solicitar la 
exhibición de cualquier otra prueba que consideren necesaria para la correcta resolución 
de la cuestión planteada. Entonces, si se ofrecen como medios de convicción las 
constancias de una averiguación previa en las que consta el desahogo de una prueba 
pericial a la que por ese hecho se le da un valor de indicio, la parte interesada en aportar 
esa prueba dentro de los autos del juicio ordinario civil, debe proponerla como tal, a fin 
de que se desahogue en éste y no la responsable hacer lo propio en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 49 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León, ya que esa conducta no implica una medida para mejor proveer sino por el 
contrario, de perfeccionamiento de la prueba en cuestión, lo cual sólo compete al 
oferente. 

   

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

   

Amparo en revisión 392/2011. 29 de febrero de 2012. Mayoría de votos. Disidente y 
Ponente: Pedro Pablo Hernández Lobato. Encargado del engrose: Eduardo Ochoa Torres. 
Secretario: Napoleón Nevárez Treviño. 
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EQUIDAD TRIBUTARIA. PARA EL ESTUDIO CONSTITUCIONAL DE UNA NORMA A LA LUZ DE ESTA 
GARANTÍA ES NECESARIO QUE LOS SUPUESTOS DE LA COMPARACIÓN SEAN HOMOGÉNEOS 
A LOS DE LA NORMA IMPUGNADA (DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE NOVIEMBRE DE 
2010). Los agravios encaminados a tildar de inequitativo un impuesto indirecto, como lo es 
el impuesto especial sobre producción y servicios a que se refiere el citado Decreto, por 
considerar que otorga un trato diferenciado a las actividades relacionadas con 
determinados productos, son inoperantes si no se demuestra que con los que éstos se 
comparan son de características similares, en atención a la compleja configuración del 
hecho imponible previsto en el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. Sin embargo, esto no implica que en la medida en la que el 
legislador establezca supuestos para la configuración de la norma, conlleve a que, bajo la 
óptica de la garantía de equidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sea imposible su estudio 
constitucional, sino que será necesario, en primera instancia, que los elementos que se 
comparen pertenezcan a un grupo homogéneo, pues advertida esta situación, el 
juzgador estará en aptitud de verificar si la existencia del elemento diferenciador no 
guarda congruencia con la norma, o bien, que el mismo presente una duda razonable 
para su introducción. Es decir, el control de constitucionalidad debe realizarse cuando se 
esté en posibilidad de verificar circunstancias comparables, a fin de cerciorarse de que el 
elemento introducido por el órgano legislativo es razonable y objetivo para la 
configuración del tributo. 

   

Amparo en revisión 812/2011. Embotelladora Garci-Crespo, S. de R.L. de C.V. 22 de febrero 
de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 

Amparo en revisión 18/2012. Peñafiel Bebidas, S.A. de C.V. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
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EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. REQUISITOS PARA SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LA 
GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA. En atención a que el legislador puede dar un trato 
diferenciado en normas tributarias por medio de las figuras de exención y no sujeción, es 
necesario que el juzgador al realizar el correspondiente estudio de equidad, identifique la 
hipótesis en que se encuentra, ya que la primera es relativamente fácil de examinar, en 
virtud de que el órgano legislativo expresamente crea una exención, es decir, en la propia 
ley beneficia a un determinado sector o actividad, pero para analizar un caso de no 
sujeción, debe acreditarse la existencia de ese supuesto; así, no basta la simple afirmación 
de la quejosa para ello, sino que se requiere que, a través de algún medio, se demuestre 
la no sujeción, a fin de que el órgano jurisdiccional analice la constitucionalidad de la 
norma a la luz de la garantía de equidad tributaria prevista en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

   

 

Amparo en revisión 812/2011. Embotelladora Garci-Crespo, S. de R.L. de C.V. 22 de febrero 
de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 

Amparo en revisión 18/2012. Peñafiel Bebidas, S.A. de C.V. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

[TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1; Pág. 1098 

   

IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. SUS DIFERENCIAS, A LA LUZ DE LA GARANTÍA DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. Para analizar la constitucionalidad de una norma tributaria, a la luz 
de la garantía de equidad tributaria consagrada en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario determinar si el 
impuesto es de carácter directo o indirecto. En el caso de los primeros, dicho análisis debe 
realizarse a partir de la comparación entre sujetos, es decir, cuando dos contribuyentes se 
ubican en diversas situaciones se verificará si el tratamiento diferenciado, otorgado por el 
legislador, es razonable y objetivo, para que no se dé una transgresión a la garantía 
referida; y para los segundos, su examen puede justificarse, no a partir de los sujetos 
pasivos de la relación tributaria, sino de la existencia de supuestos en los cuales el órgano 
de control constitucional pueda valorar la equidad de la ley, con el fin de cerciorarse de 
que el órgano legislativo esté cumpliendo con el mencionado principio; de manera que 
es válido excepcionalmente que el estudio de la equidad se haga en atención a los 
bienes sobre los que incide la tributación y no sobre los sujetos, ya que para cierto tipo de 
impuestos indirectos la vulneración a la garantía de equidad puede materializarse en la 
configuración del hecho imponible, por medio de una discriminación a determinados 
productos o actividades sobre las que el legislador puede incidir y dejar fuera de la 
tributación a otros, que por sus características sean muy similares o inclusive idénticos, 
pero que por virtud de la configuración del tributo queden exentos de su pago o, en 
algunos casos, fuera del supuesto de sujeción. 

   

Amparo en revisión 812/2011. Embotelladora Garci-Crespo, S. de R.L. de C.V. 22 de febrero 
de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 

Amparo en revisión 18/2012. Peñafiel Bebidas, S.A. de C.V. 22 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
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 INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES EN AMPARO DIRECTO. CUANDO EL PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA SE ORIGINE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO 
NATURAL, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO PREVIAMENTE AGOTE LOS RECURSOS 
ORDINARIOS.  Los artículos 158, 159, 161 y 166, fracción IV, de la Ley de Amparo, disponen 
que el estudio de la inconstitucionalidad de leyes planteada en el juicio de amparo 
directo, está sujeto a que el quejoso haya agotado los recursos ordinarios y medios de 
defensa procedentes contra el acto de aplicación. Lo anterior, porque los preceptos 
mencionados disponen que el juicio de amparo directo procede contra sentencias 
definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio; y que el quejoso puede 
impugnar, vía conceptos de violación, la inconstitucionalidad de las leyes, tratados 
internacionales o reglamentos que se hubieren aplicado en su perjuicio en el trámite del 
procedimiento del juicio natural o en la sentencia, laudo o resolución reclamados; sin 
embargo, para que el tribunal de amparo emprenda su examen es necesario atender las 
reglas relativas al acto de aplicación previstas en dicha ley, pues en términos del artículo 
158, in fine, cuando se impugna la constitucionalidad de una ley, cuyo acto de 
aplicación, surgido dentro del juicio, no sea de imposible reparación, ésta sólo podrá 
hacerse valer en el amparo directo contra la sentencia definitiva o la resolución que 
ponga fin al juicio, cuyos efectos únicamente impactarán al interior del proceso, de 
manera que la autoridad de amparo no puede desvincular el estudio de la ley o 
reglamento del que concierne a su aplicación, pues dicho acto es el que causa perjuicio 
al promovente. Por lo que respecta a la reclamación de la violación a las leyes del 
procedimiento, en el mencionado artículo 161, se impone al quejoso la carga de agotar 
los recursos ordinarios procedentes contra los actos de aplicación, cuando éstos se 
verificaron durante el trámite del procedimiento, con el fin de que, antes de acudir al 
juicio de garantías, las autoridades que conocen de la causa logren una solución, pues el 
recurso ordinario que procede en su contra, aun por cuestiones de legalidad, puede 
modificar, revocar o anular el acto de aplicación y, en esa medida, la 
inconstitucionalidad de la ley no trascendería al fallo definitivo; de lo contrario, al no 
agotarse los recursos ordinarios o medios de defensa correspondientes, se entiende que la 
aplicación de la ley se encuentra consentida. Consecuentemente, cuando al promoverse 
el juicio de amparo directo en contra de la sentencia definitiva se haga valer la 
inconstitucionalidad de alguna ley, cuyo primer acto de aplicación se originó durante el 
trámite del juicio, es necesario que la quejosa agote los recursos procedentes contra 
dicho acto, a fin de cumplir con el principio de definitividad. 

     

Amparo directo en revisión 105/2012. Inmobiliaria Paradiso, S.A. de C.V. 22 de febrero de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz. 
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO TIENE EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PARA PROMOVERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR FALTA O INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN 
DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y OMITIÓ ESTUDIAR EL RESTO DE LOS 
CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN DE FONDO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE 
DICIEMBRE DE 2010). Conforme al penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, adicionado mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, vigente a partir del día 
siguiente, la nulidad como consecuencia de la incompetencia de la autoridad no implica 
ociosidad en el estudio de los demás conceptos de impugnación, pues dicha porción 
normativa establece que, en tal caso, cuando existan agravios encaminados a 
controvertir el fondo del asunto, es deber del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa analizarlos para determinar si alguno de ellos genera un mayor beneficio y 
procede resolver el fondo de la cuestión efectivamente planteada por el actor en el juicio 
contencioso administrativo. Por tanto, éste tiene interés jurídico para promover el juicio de 
amparo contra la sentencia que declaró la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada por falta o indebida fundamentación de la competencia de la autoridad 
demandada y omitió estudiar el resto de los conceptos de impugnación de fondo, si el 
perjuicio que resiente lo sustenta en que éstos son fundados y su estudio le genera un 
mayor beneficio. 

   

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

   

Amparo directo 253/2011. Servicios Integrales Universales, S.C. de R.L. 2 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretaria: María del Socorro 
Zapata Barrera. 
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INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD. El derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio, 
previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
primer párrafo, en relación con el párrafo noveno del mismo numeral, así como en el 
artículo 11 de la Convención Americana de Derechos Humanos, constituye una 
manifestación del derecho fundamental a la intimidad, entendido como aquel ámbito 
reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, sean éstos 
poderes púbicos o particulares, en contra de su voluntad. Esto es así, ya que este derecho 
fundamental protege un ámbito espacial determinado, el "domicilio", por ser aquel un 
espacio de acceso reservado en el cual los individuos ejercen su libertad más íntima. De lo 
anterior se deriva que, al igual que sucede con el derecho fundamental al secreto de las 
comunicaciones, lo que se considera constitucionalmente digno de protección es la 
limitación de acceso al domicilio en sí misma, con independencia de cualquier 
consideración material. 

   

 

 Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
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INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. RECINTOS QUE NO SE CONFIGURAN COMO DOMICILIO 
DESDE EL PUNTO DE VISTA CONSTITUCIONAL. Aquellos locales o recintos en los que está 
ausente la idea de privacidad, entendida como el ámbito reservado de la vida de las 
personas, excluido del conocimiento de terceros, no tienen la condición de domicilio. Así 
ocurre con los almacenes, fábricas, talleres, oficinas, tiendas, locales o establecimientos 
comerciales o de esparcimiento. En esta lógica, tampoco tienen la consideración de 
domicilio todos aquellos locales que están abiertos al servicio del público, como los 
restaurantes, bares o discotecas en cualquiera de sus posibles manifestaciones o 
variantes. Sin embargo, a pesar de que en estos supuestos no existe un domicilio desde el 
punto de vista constitucional, esto no excluye la necesidad de respetar las exigencias 
mínimas derivadas del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como son la fundamentación, motivación y proporcionalidad del acto de la 
autoridad que habilita a realizar una entrada o registro en tales lugares. Asimismo, 
también se puede dar el caso de que los diversos ordenamientos legales amplíen el 
ámbito de protección y exijan requisitos similares a los del domicilio, para la entrada y 
registro de un lugar cerrado que no cumpla con las características del concepto 
constitucional de domicilio. 

   

  

Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
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INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. REQUISITOS QUE DEBE CONTENER LA AUTORIZACIÓN DEL 
HABITANTE DE UN DOMICILIO A EFECTOS DE LA ENTRADA Y REGISTRO AL MISMO POR PARTE 
DE LA AUTORIDAD. A efectos de que la autorización o consentimiento voluntario se 
constituya como causa justificadora de la intromisión al domicilio ajeno, es necesario, en 
primer término, que el supuesto en cuestión no se corresponda a los de la necesaria 
existencia de una orden judicial. Asimismo, se entenderá que presta su consentimiento 
aquel que, requerido por quien hubiere de efectuar la entrada y registro al domicilio, 
ejecuta los actos necesarios para que se realice dicha entrada, sin invocar el derecho 
fundamental a la inviolabilidad del domicilio. A partir de estas bases generales es posible 
desarrollar las características específicas que debe contener el consentimiento. En primer 
término, el consentimiento debe ser realizado por una persona mayor de edad y que no 
tenga restricción alguna en su capacidad de obrar. Esto es así, ya que la renuncia a un 
derecho fundamental de tal calado no puede ser realizada por un individuo que no sea 
consciente de la trascendencia del acto, como lo es un menor de edad. En segundo 
lugar, ese consentimiento debe ser prestado consciente y libremente, es decir, ausente de 
error, coacción o de un acto de violencia o intimidación por parte de los agentes de 
policía. En tercer término, el consentimiento debe otorgarse de manera expresa, por lo 
que la autoridad deberá objetivarlo por escrito o mediante cualquier otro procedimiento 
que facilite su prueba y denote un consentimiento claro e indudable. Por último, es de la 
mayor importancia señalar que el consentimiento para la entrada y registro del domicilio 
debe prestarse para un objeto determinado, sin posibilidad de ampliarlo o extenderlo a 
supuestos diferentes del originariamente contemplado. En esta lógica, el registro debe 
realizarse con un objetivo concreto, el cual está determinado en el marco y con la 
finalidad otorgada por el particular, sin que sea extensible a registros diferentes y tampoco 
cubre la entrada de otros policías al domicilio por otra investigación independiente. Así las 
cosas, y en caso de que no se cumpla con estos requisitos, las pruebas que se obtengan 
más allá del objeto determinado para el que se permitió la entrada de la autoridad, serán 
ilícitas y no podrán formar parte del acervo probatorio de la investigación. 

   

  

Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
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JUICIO DE AMPARO ADHESIVO. DEBE ADMITIRSE Y TRAMITARSE CON INDEPENDENCIA DE 
QUE NO EXISTA LA LEY SECUNDARIA QUE DETERMINE LA FORMA, TÉRMINOS Y REQUISITOS EN 
QUE DEBA PROMOVERSE, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DEL DERECHO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL. De la reforma al artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, fracción III, inciso a), párrafo segundo, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once, se advierte que se estableció la figura 
jurídica del amparo adhesivo, a efecto de que la parte que hubiere obtenido sentencia 
favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, pueda 
presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado; asimismo, se estableció que la 
ley determinaría la forma y términos en que debería promoverse. Ahora bien, no obstante 
que esa reforma constitucional entró en vigor a los ciento veinte días de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, a la fecha no se ha expedido la reforma a la Ley de 
Amparo que establezca la forma y términos en los que deba promoverse el amparo 
adhesivo. No obstante ello, en atención al derecho fundamental a la tutela jurisdiccional 
prevista en el artículo 17 de la Carta Magna, el Poder Judicial no puede supeditar el 
acceso a los tribunales bajo ninguna condición, aun cuando no se hubiere expedido la 
legislación secundaria que regule el caso concreto. En consecuencia, en el trámite del 
juicio de amparo adhesivo habrá de observarse lo correspondiente al plazo para su 
presentación y a los requisitos que prevé el artículo 166 de la Ley de Amparo, para la 
demanda de garantías. 

   

 

 NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

   

Reclamación 3/2012. David Edid Laham. 1o. de marzo de 2012. Ponente: Daniel Horacio 
Escudero Contreras. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 
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PETICIÓN DE PRINCIPIO. LA MOTIVACIÓN DE UN ACTO JURISDICCIONAL SUSTENTADA EN ESE 
ARGUMENTO FALAZ ES CONTRARIA A LA GARANTÍA DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. La motivación del acto de autoridad es un requisito 
constitucional que obliga a su autor a señalar con precisión las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que tuvo en consideración para emitir su 
determinación, las que además de ser congruentes con la pretensión deducida, deben 
adecuarse a la norma aplicable; proceder que requiere del uso de la argumentación 
jurídica como un método en función del cual se exponen razones para demostrar que 
determinada decisión es coherente con el derecho, a partir de la interpretación de la 
norma correspondiente, los principios generales, la jurisprudencia o la doctrina. En el 
ámbito de la función jurisdiccional, la motivación está circundada por la libertad de 
apreciación y calificación de hechos y pruebas, así como por el arbitrio para elegir e 
interpretar la norma en la que se subsumen aquéllos; de ahí que un fallo judicial no es la 
conclusión necesaria de un silogismo, sino una decisión que, como tal, presupone la 
posibilidad de optar por una solución o elegir entre varias. Por tal motivo, si la conclusión 
alcanzada en una resolución judicial se construye a partir de argumentos falaces, como 
es la petición de principio, en virtud de la cual el operador jurisdiccional toma como 
principio de demostración la conclusión que se pretende probar o alguna proposición 
que de ella emane, es indudable que aquélla tendrá una motivación defectuosa que 
transgrede las exigencias que al respecto establece la garantía de legalidad consagrada 
en el artículo 16 constitucional. 

   

 

  DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

   

Amparo directo 11/2012. Cyr Construcciones, S.A. de C.V. 7 de marzo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Roberto Fraga 
Jiménez. 
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PRINCIPIO PRO HOMINE. EN ATENCIÓN A ÉSTE, SI LA CONTROVERSIA MOTIVO DEL AMPARO 
INVOLUCRA UN CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE MATERIAS QUE ADOPTAN EL ESTRICTO 
DERECHO Y LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, Y ESTÁN EN JUEGO LOS DERECHOS DE LOS 
BENEFICIARIOS DE UN SERVIDOR PÚBLICO FALLECIDO, DEBE ESTARSE A LO MÁS FAVORABLE 
AL QUEJOSO. Cuando en vía de amparo se impugne un conflicto competencial en el que 
se involucren las materias que adoptan el estricto derecho (administrativa) y la suplencia 
de la queja (laboral) y estén en juego los derechos de los beneficiarios de un servidor 
público fallecido, conforme al principio pro homine, inmerso en el artículo 1o., párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por tratarse de 
derechos que se plantearon en un primer momento bajo una connotación de seguridad 
social, ante la deficiencia, e inclusive, la ausencia de conceptos de violación o agravios, 
de conformidad con el artículo 76 Bis, fracción IV, de la Ley de Amparo, debe estarse a lo 
más favorable al quejoso y, en consecuencia, considerarse para el caso en particular que 
es un asunto en materia laboral -sin que con ello se prejuzgue el fondo sobre la naturaleza 
de la materia a la cual pertenece la controversia de origen, por ser ello precisamente lo 
que se pretende dilucidar-, para así estar en condiciones de suplir tal deficiencia y en 
atención al citado principio. 

   

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

   

Amparo en revisión 402/2011. Guadalupe Edith Pérez Blass. 19 de enero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretario. Salvador Obregón 
Sandoval. 
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PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA. SU DESECHAMIENTO BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL 
OFERENTE NO SE APERSONÓ ANTE LA RESPONSABLE A TRAMITAR, GESTIONAR Y, EN SU CASO, 
ENTREGAR LOS OFICIOS DIRIGIDOS A LA AUTORIDAD QUE RESGUARDA LOS ORIGINALES ES 
ILEGAL Y VIOLA LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. El desechamiento de una prueba 
documental privada bajo el argumento de que el oferente no se apersonó ante la 
responsable a tramitar, gestionar y, en su caso, entregar los oficios dirigidos a la autoridad 
que resguarda los originales de los documentos privados ofrecidos como prueba, para 
que se desahogue su medio de perfeccionamiento es ilegal y viola las leyes del 
procedimiento; lo anterior, porque no existe precepto legal que así lo disponga, ya que el 
artículo 782 de la Ley Federal del Trabajo establece que las Juntas están facultadas para 
ordenar de oficio, con citación a las partes, la práctica de las diligencias convenientes 
para el esclarecimiento de la verdad; y el diverso numeral 803 de la citada ley, les impone 
la obligación de solicitar directamente a alguna autoridad los informes o copias que 
deban expedir. 

   

 

  SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

   

Amparo directo 1286/2011. MLA Comercial, S.A. de C.V. y otros. 2 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Sandra Iliana Reyes 
Carmona. 
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RECURSO DE REVISIÓN. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD QUE CONOCE DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS EN PRIMERA INSTANCIA DE TENERLO POR NO INTERPUESTO SI EL RECURRENTE NO 
CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO PARA QUE EXHIBA LAS COPIAS NECESARIAS DEL ESCRITO 
DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS, NO RIÑE CON LA QUE TIENEN LOS ÓRGANOS REVISORES DE 
CALIFICAR SU PROCEDENCIA Y, CONSECUENTEMENTE, SU ADMISIÓN O DESECHAMIENTO. De 
conformidad con el artículo 88, último párrafo, de la Ley de Amparo, la autoridad que 
conozca del juicio de amparo en la primera instancia constitucional, tiene la facultad de 
requerir las copias necesarias para la integración del expediente del recurso de revisión; 
en caso de que el recurrente no cumpla cabalmente con dicho requerimiento, puede 
tener por no interpuesto el recurso intentado, con excepción de la materia penal. Lo 
anterior no riñe con la facultad exclusiva que tienen los órganos revisores (Tribunal 
Colegiado o Suprema Corte de Justicia de la Nación), de calificar la procedencia y, 
consecuentemente, la admisión o desechamiento del medio de impugnación, en 
términos del artículo 90, primer párrafo, de la citada ley, pues, en ese supuesto, el juzgador 
de primera instancia constitucional tiene vedado el derecho de emitir pronunciamiento 
alguno; por lo que debe actuar únicamente como autoridad de mero trámite. 

   

 

  QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

   

Queja 161/2011. Alejandra Victoria Villarreal Ojeda o Alejandra Villarreal Ojeda. 23 de 
febrero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Polo Rosas Baqueiro. Secretario: 
Jorge Rodríguez Pérez. 
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LOS JUECES DE DISTRITO ESTÁN FACULTADOS 
PARA DECRETARLO VALORANDO PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS CON 
POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DE LAS QUE 
APAREZCA PROBADA O SOBREVENGA UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA. Es cierto que las 
pruebas documentales en el juicio de amparo deben ofrecerse y desahogarse, por regla 
general, a más tardar en la audiencia constitucional prevista en el artículo 155 de la Ley 
de Amparo, de manera que las exhibidas con posterioridad a su celebración no podrán 
tomarse en cuenta, pues de hacerlo se vulneraría la unidad jurídica de dicha actuación 
procesal, concebida como una secuencia en la cual se ofrecen y desahogan pruebas, se 
oyen los alegatos y se dicta la sentencia, además de que se menoscabaría el principio de 
igualdad entre las partes, pues la recepción de pruebas a uno de los contendientes fuera 
de dicha diligencia implicaría dejar en estado de indefensión a su contraparte, quien sólo 
puede objetarlas dentro de dicho acto procesal; empero, esta regla general no opera 
cuando se acredite alguno de los supuestos de sobreseimiento previstos en el artículo 74 
de la Ley de Amparo con pruebas documentales exhibidas con posterioridad a la 
celebración de la audiencia constitucional, pues en este caso, dicho precepto legal no 
hace limitación alguna, por lo que el juzgador se encuentra facultado para sobreseer en 
el juicio valorando tales pruebas cuando aparezca probada o sobrevenga una causa de 
improcedencia. 

   

Contradicción de tesis 396/2011. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito. 15 de febrero 
de 2012. Cinco votos; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con reservas. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Everardo Maya Arias. 

Tesis de jurisprudencia 25/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintidós de febrero de dos mil doce. 

Nota: Por instrucciones de la Segunda Sala, la tesis que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo 
de 2012, página 681; se publica nuevamente con la votación correcta en el precedente. 
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SUSPENSIÓN. AL PREVERSE EXPRESAMENTE POR EL ARTÍCULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN LOS CASOS EN QUE PROCEDE, NO DEBE ATENDERSE A CUESTIONES 
ADICIONALES, COMO LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. El artículo 46-A del 
Código Fiscal de la Federación dispone expresamente en qué supuestos deben 
suspenderse los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, y 
el momento en que terminará tal suspensión; por ende, al estar precisado lo relativo a la 
suspensión en el referido ordenamiento, únicamente debe atenderse a su contenido y no 
a otros ordenamientos, como lo sería la Ley de Amparo ni a las condiciones que ésta 
señala deben cumplirse para conceder la suspensión del acto reclamado. 

   

 

  PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

   

Revisión fiscal 9/2012. Administrador Local Jurídico de Puebla Sur y otras. 11 de abril de 
2012. Mayoría de votos, unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. 
Disidente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. 
Secretaria: Elizabeth Barrientos Sánchez. 
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TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 118, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL PREVER UNA FÓRMULA QUE PERMITE GRAVAR CON EL 
IMPUESTO RELATIVO NO SÓLO A LOS TENEDORES O USUARIOS DE VEHÍCULOS EN TERRITORIO 
DEL ESTADO, SINO A TODOS LOS PROPIETARIOS DOMICILIADOS EN ÉL, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. Los criterios básicos de asignación impositiva o sujeción fiscal que 
tradicionalmente se toman en cuenta en un contexto internacional, pero que resultan 
aplicables al analizar las repercusiones del establecimiento de gravámenes 
independientes en entidades que forman parte de una Federación, son: el principio 
personalista, que implica la tributación de toda la renta de un residente -es decir, un 
habitante en el contexto local- de un territorio determinado, con independencia de la 
localización de la fuente de la renta, y el principio de territorialidad o de la fuente y origen 
de la renta, que se basa en la sujeción a gravamen de los residentes y de los no residentes 
que obtienen rentas de fuentes localizadas en un territorio determinado. En relación con 
lo anterior, no existe preeminencia de un criterio de asignación tributaria sobre el otro, ni 
puede pensarse que alguno de ellos sea "correcto" o "adecuado", per se; por el contrario, 
el legislador tiene absoluta libertad para acudir a un mecanismo o a otro, o bien, a 
alguna formulación mixta. Con esas premisas, se estima que el criterio de asignación 
impositiva para impuestos como el de tenencia o uso de vehículos, en principio, forma 
parte del ámbito de libre configuración de la obligación tributaria que debe reconocerse 
al legislador, tal como se advierte de la jurisprudencia 1a./J. 159/2007 de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 111, de 
rubro: "SISTEMA TRIBUTARIO. SU DISEÑO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁMBITO DE LIBRE 
CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA, RESPETANDO LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES.". No 
obstante lo anterior, dada la naturaleza, objeto y estructura de la señalada contribución 
en el Estado de Nuevo León, el hecho de que el artículo 118 de la Ley de Hacienda de 
esa entidad prevea que debe pagarla la persona tenedora o usuaria de un vehículo en el 
territorio local, considerando en su fracción II, que esa tenencia o uso se efectúa cuando 
el domicilio o domicilio fiscal de aquélla esté en territorio del Estado y presuma que el 
propietario es precisamente el tenedor, desnaturaliza el objeto del impuesto y provoca un 
grado de incertidumbre jurídica en los contribuyentes, violando así el principio de 
legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que la circunstancia de que la norma presuma 
que se tiene o usa un vehículo por el solo hecho de que el contribuyente tenga su 
domicilio o domicilio fiscal en el Estado, genera una imprecisión entre el objeto propio de 
la contribución y el sujeto, además de una generalización impositiva a la propiedad de 
vehículos automotores. Es decir, establece, inicialmente, como objeto del impuesto, la  



 

 

tenencia o uso de vehículos en el territorio del Estado y, después, una fórmula que permite 
gravar además, la propiedad sobre todos los vehículos de las personas domiciliadas en la 
entidad, independientemente de dónde los adquieran, registren o usen; supuesto que no 
puede considerarse legal ni justificado para tenerlo como hecho generador del impuesto, 
aunado a que una disposición con esas características conlleva una serie de 
problemáticas en términos de política fiscal. 

   

 

  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

   

Amparo en revisión 543/2011. Francisco Javier Garza Zambrano. 2 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel 
Luna Gracia. 

Amparo en revisión 544/2011. Alberto Palomino Garza y otro. 2 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel 
Luna Gracia. 

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 89/2012, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala. 
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TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN PARA EL AÑO 2011 Y LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL BENEFICIO EN ÉL 
CONTENIDO, AL EXCLUIR INJUSTIFICADAMENTE DE ÉSTE A LAS PERSONAS MORALES EN 
GENERAL Y A LAS FÍSICAS PROPIETARIAS DE VEHÍCULOS AÑO MODELO POSTERIOR A DOS MIL 
SEIS, PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA E IGUALDAD JURÍDICA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que en el juicio de amparo pueden reclamarse conjuntamente, como un 
sistema normativo, diversas disposiciones legales que guarden una íntima relación entre sí, 
aun cuando el quejoso sólo acredite el acto de aplicación de una de ellas o se ubique en 
el supuesto jurídico de una sola, al irrogarle un menoscabo en su esfera jurídica. Así, esa 
prerrogativa de impugnación requiere que, en su conjunto, tales preceptos formen una 
verdadera unidad normativa, de modo que si se declara la inconstitucionalidad de uno, 
se afecte a los demás en su sentido, alcance o aplicación y, por tanto, no cualquier 
norma puede integrar junto con otras un sistema impugnable en amparo, ya que deben 
tener una relación directa entre sí, casi indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, 
causa, principio o fuente, sean autoaplicativas o heteroaplicativas; de ahí que no pueda 
integrarse o abarcar normas que sólo hacen una mera referencia, mención o correlación 
con otras. Por su parte, del artículo 19 de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para 
el año 2011 se advierte que se aplicará un beneficio económico a las personas físicas que 
se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y que tengan 
en propiedad uno o varios vehículos de uso personal o familiar, cuyo valor fiscal no 
exceda de doscientos mil pesos; también precisa que el monto del apoyo será el 
equivalente al 3.001% del valor fiscal que cada vehículo tenga para efectos del cálculo 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, además de que el programa relativo se 
implementará en beneficio de los vehículos año modelo de mayor antigüedad, en orden 
ascendente, por ejercicios fiscales, hasta agotar la partida correspondiente y, por último, 
que el Ejecutivo del Estado debe expedir las reglas de operación del programa, que 
contengan su denominación, las contribuciones respecto de las cuales los beneficiarios 
deberán estar al corriente para gozar de los apoyos, los requisitos a cumplir por los 
beneficiarios y los lineamientos a los que se sujetará la instrumentación del programa. Por 
tal razón, el Ejecutivo del Estado expidió las "Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
en Materia Vehicular a la Economía de las Familias de Nuevo León", publicadas en el 
Periódico Oficial de la entidad el 29 de diciembre de 2010. Ahora bien, en principio, este 
tribunal considera que esas disposiciones (aunque su naturaleza sea distinta), constituyen 
un sistema tributario que, en conjunto, está sujeto a control constitucional. Además, 
independientemente de la existencia de las mencionadas reglas y de su naturaleza  



 

 

jurídica o alcance normativo, no debe perderse de vista que derivan de una ley en 
sentido formal y material, abstracta e impersonal, emitida por el Congreso del Estado, 
como es el citado artículo 19, en el que se establece claramente el porcentaje del valor 
fiscal a que equivale el apoyo y los vehículos a los que se aplicará; aunado a que por 
valor fiscal se entiende el que resulte de la mecánica dispuesta en el artículo 133 de la Ley 
de Hacienda del Estado, al valor total del vehículo, que se define en el artículo 119, 
fracción II, del mismo ordenamiento. Luego, si se toma en cuenta la distinción que se 
hace respecto de los contribuyentes a quienes se dirige el apoyo y la relación al impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos, se advierte que el señalado apoyo económico es 
aplicable justamente a los contribuyentes de ese impuesto, además de que las opciones 
para utilizarlo presuponen, en todos los casos, la cuantificación e inmediata o hasta 
obligatoria liquidación de la referida contribución, en tanto que se permite recibir el 
apoyo "para ser utilizado al efectuar el pago de las contribuciones estatales en materia 
vehicular", o por vía Internet o ante las instituciones bancarias autorizadas "para recibir el 
pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.". Así, se concluye que el apoyo 
previsto en el artículo 19 de la aludida Ley de Egresos y sus reglas de operación están 
establecidos al margen de la propia contribución y forman parte de su estructura, la cual, 
como un todo, debe analizarse a la luz de los principios de equidad tributaria y de 
igualdad jurídica que genéricamente establece el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora, en el precepto impugnado y en el decreto 
relativo se razonó que el Estado buscaba el apoyo a la economía familiar de los residentes 
en Nuevo León respecto al gasto que conlleva el uso de vehículos automotores como 
medio de transporte y así reducir el importe del ingreso que debe ser destinado a ese 
efecto, lo que constituye, en principio, un motivo constitucionalmente válido para justificar 
el apoyo. Sin embargo, la ley que establece el impuesto relativo no distingue entre el 
modelo de los vehículos, pues no existe diferencia alguna en la forma de tributar, en tanto 
que todos los contribuyentes están obligados a seguir el mismo procedimiento para 
calcular la base del impuesto, lo que revela una situación de igualdad ante la ley. En 
estas condiciones, al dar pauta el indicado artículo 19 a que el beneficio se aplique a los 
vehículos año modelo de mayor antigüedad, en orden ascendente y por ejercicios 
fiscales hasta agotar la partida, y en las reglas de operación se limite a los propietarios de 
vehículos dos mil dos a dos mil seis, se excluye a las personas morales en general y a las 
físicas propietarias de vehículos año modelo posterior a dos mil seis, sin que exista una 
causa objetiva y razonable que justifique esa diferencia, lo cual implica que estas últimas 
disposiciones violan los referidos principios constitucionales, máxime que, se reitera, todos 
los propietarios de vehículos se encuentran en igualdad de circunstancias frente a la ley, 
por lo que el año modelo de éstos no puede considerarse como un parámetro objetivo 
que justifique la distinción de trato, ya que no refleja, cierta y concretamente, una mayor 
o menor capacidad económica del propietario. 

  



 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

  Amparo en revisión 543/2011. Francisco Javier Garza Zambrano. 2 de febrero de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel 
Ángel Luna Gracia. 

Amparo en revisión 544/2011. Alberto Palomino Garza y otro. 2 de febrero de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel 
Luna Gracia. 

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 85/2012, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala. 
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VÍA, IMPROCEDENCIA DE LA. OBLIGAR A TRAMITAR UNA MENOS PRIVILEGIADA A LA 
PROPUESTA ES, POR EXCEPCIÓN, UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONFORME AL 
DERECHO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LAS GARANTÍAS JUDICIALES DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Teniendo como base el 
derecho a la tutela judicial o de acceso a la justicia establecido en el segundo párrafo 
del artículo 17 de nuestra Carta Magna, y definido como el derecho público subjetivo de 
toda persona para que los órganos jurisdiccionales atiendan en forma expedita su 
demanda, esto es sin que la sujeten a condiciones o requisitos limitativos, innecesarios, 
excesivos y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que 
lícitamente persigue el legislador; criterio que no pugna sino coincide con las garantías 
judiciales a que refiere en sus artículos 8.1 y 25.1, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Es posible llegar a la conclusión de que, para no incurrir en 
restricciones a dicha prerrogativa constitucional, el acto judicial que declara fundada la 
excepción de improcedencia de una vía sumaria o privilegiada para tramitar el proceso 
en la ordinaria, sí es un acto de imposible reparación contra el cual por excepción 
procede el juicio de amparo indirecto. Lo anterior, pues de esperar la emisión de la 
sentencia definitiva en el trámite ordinario del procedimiento, se obligará al gobernado a 
la prosecución de una vía de mayor complejidad y demora; lo cual no es posible 
subsanar, ni a través de la obtención de una resolución definitiva favorable a sus intereses, 
ni por medio del juicio de amparo directo donde se analice como violación procesal, 
porque la única consecuencia, de resultar fundada la excepción, sería reponer el trámite 
para proseguirlo en la vía propuesta de inicio, sometiendo a las partes a un doble e 
innecesario trámite judicial y al retardo en la impartición de justicia. 

   

 

  SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

   

Amparo en revisión 76/2012. BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, Dirección Fiduciaria y otro. 12 de abril de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretaria: María Antonieta 
Castellanos Morales. 


